



  [image: cover]










 [image: portadilla]




 	

	 

  

		


		Esta edición electrónica en formato ePub se ha realizado a partir de la edición impresa de 1911, que forma parte de los fondos de la Biblioteca Nacional de España.




	 


	 	

	 

  

		


		La delincuencia en los niños: causas, remedios


		Víctor Melcior y Farré




	 


	
    
      
		 

      
		
			
        Al infatigable y experto obrero de la humana redención, D. Víctor Delfino, dedica cordialmente este trabajo.
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		Salvad á los niños, y habrá menos hombres que corregir y que castigar.

      
		 

      
		RANDALL 

		

    

  
    
      
		 

      PROLOGO

      
		 

      
		
        La Sociedad Barcelonesa de Amigos de la Instrucción convocó un certamen público para el desarrollo de varios temas relacionados con los nobles fines que persigue dicha Entidad. 

        
      
		
        Uno de los temas se titulaba «De la de delincuencia de los niños» y al acudir como concursante en este torneo de inteligencias, creí interpretar fielmente el pensamiento de aquella Ilustre Corporación, presentando un estudio de la delincuencia infantil bajo sus dos aspectos principales; esto es, remontándome á la investigación de las causas que la originan (lo cual entra en el círculo de lo profiláctico) y exponiendo los medios de aplicación inmediata y remota que á mi juicio pueden utilizarse para extinguir en lo posible dicha plaga social.

      
		Creería haber realizado labor menguada, dirigiendo exclusivamente mi atención al examen de la personalidad delincuente, olvidando, ó colocando en región secundaria, cuanto atañe á su producción, porque si interesante resulta siempre tener á mano apropiados recursos para atacar el mal cuando se presenta, de más crecido interés ha de ser un plan de campaña que tienda á evitar la presentación de la morbosidad.

      
		Orientado en este particular punto de vista, procuraré desarrollar el tema de la delincuencia de los niños con la mayor amplitud posible, pero dando especial preferencia á las medidas previsoras, porque de su acertada aplicación hemos de esperar, no solamente un mejoramiento de la infancia moralmente claudicante ó caída, sino que además, por la estrecha afinidad que ese gran problema tiene con otros problemas, verdaderamente vitandos, llevaremos nuestra acción bienhechora al mejoramiento de la especie humana.

    

  
    
      
		 

      CAPITULO I

      
		 

      El aumento de criminalidad infantil

      Consideraciones generales acerca del tipo criminal

      La herencia

      
		 

      
		«La criminalidad de los menores, aumenta. Una estadística reciente ha establecido que en París, más de la mitad de los detenidos son menores. Se cometen dos veces más de crímenes y delitos, desde 15 á 20 años, que desde 20 á 40. En un solo año se han descubierto 30 asesinatos, 39 homicidios, 3 parricidios, 2 envenenamientos, 44 infanticidios, 4,212 golpes y heridas, 23 incendios, 153 violaciones, 80 atentados al pudor, 458 robos, 11,862 delitos simples.

		
		 

      AUMENTAN LOS NIÑOS CRIMINALES

       

      
		En junto, cerca de diez y siete mil crímenes y delitos. Haremos constar, sin embargo, que proporcionalmente al número global de los acusados, el de los criminales de 16 á 21 años ha crecido muy sensiblemente en estos últimos años, después de haber progresivamente disminuído hasta 1865. Esta demostración es importante. Yo he hecho la proporcionalidad de su criminalidad por cada quinquenio, y el resultado ha sido este:

      
		 


		[image: ]


		 



		[image: ]


     
		 

      
		»La misma progresión se manifiesta para los jóvenes delincuentes de 18 á 21 años perseguidos por los tribunales correccionales; su número ha cuadruplicado en 70 años. Yo sé bien que la criminalidad general ha crecido en fuertes proporciones, pero no ha triplicado; sé también que se ha desarrollado igualmente, pero el aumento no es más que de un quinto. ¡En revancha la cifra de los delincuentes de 16 á 21 años, que era de 6,979 en el quinquenio de 1831 á 1835, alcanza á 30,344 en 1902!.

      
     

      
		CAUSAS DE ESTE AUMENTO
         
      
		 
  
      
		«En efecto, si los acusados han disminuido, el número de los negocios criminales ha crecido considerablemente...Y respecto á los reincidentes, tanto criminales como correccionales, han subido de 11,988 á 99,923 ó sea ¡más de 800 por 100!» .

      
		En España el año 1904, el número de jóvenes encarcelados de 9 á 14 años de edad, ascendía á 2,217 Y 6,209 el de los de 15 á 17 años.

      
		No hemos llevado la investigación más allá; pero el grito de alarma lanzado por los que están al corriente de estas cuestiones; revela bien á las claras que el asunto de la delincuencia infantil se presenta amenazador, y exige que se le ataque con la mayor prontitud y energía. ¿A qué es debida esa explosión del tipo criminoso, en una edad tan tierna, poéticamente señalada como una fase de la vida toda candor é inocencia? ¿De dónde surgen esas lacras sociales que tan en desacuerdo se hallan con las leyes divinas, con las humanas, y hasta muchas veces con los más arraigados principios de la propia conservación?

		
       

      
		OPINIONES DE GALL, LOMBROSO Y FERRI.
        
      
		 

		
		Ya en los remotos tiempos de Gall, que fué uno de los primeros precursores de la moderna antropología, se quiso encontrar una estrecha correlación entre ciertos signos externos (eminencias ó depresiones craneales) y ciertas formas de perversidad. De esto á la concepción del criminal nato, considerado como una variedad de la especie humana que fatalmente viene inclinado á delinquir, y cuyos rasgos típicos fueron señalados por los corifeos de una escuela quizás demasiado radical en sus afirmaciones, sólo debía mediar un paso.

		
       

      
		NO EXISTE EL TIPO CRIMINAL
         
      
		 

		
		Las rotundas conclusiones de algunos antropólogos como Lombroso y Ferry, tratando de presentarnos el retrato del criminal por medio de ciertas señales anatómicas, crearon una numerosa pléyade de partidarios; pero como las señales anunciadas no respondieron siempre al modo de ser del sujeto señalado, vino una corriente de oposición que rebatió con elocuentes cifras la tesis de aquellos ilustres italianos. Rasgos fisionómicos como la frente pequeña, estrecha y fugitiva; las prominencias de los arcos superciliares y las cejas; el ambidextrismo y la largura de los brazos; los cabellos lacios y lanosos; el paladar ojival, el prognatismo, la falta de barba, etc., fueron presentados poco menos que como el experimentum crucis de identidad del tipo criminal, y sin embargo, en gran número de ocasiones pudo verse que semejantes datos indicaban, á lo más, un cierto carácter regresivo, un dato de presunción del tipo criminal, pero de ningún modo la gráfica absoluta, determinante de dicho tipo.

      
		Si del factor anatómico pasamos á lo referente á la herencia psicológica, tampoco se ha conseguido precisar que sea un hecho el legado criminal, por cuyo motivo los admirables estudios de Ribot no han conseguido demostrar lo que muchos esperaban.

		 

      
		CAUSAS DE LA CRIMINALIDA
     
      
		 

      
		Y no obstante, nadie puede negar que tanto la herencia orgánica, como la herencia psicológica del criminal, se hayan reproducido algunas veces en los descendientes de aquél, pero de esto á establecer la auténtica historia natural del delincuente, media un abismo. Posiblemente la nota más justa que se haya dado referente á la apreciación del ente criminal, partió del congreso de antropología celebrado en Amsterdam el año 1901, aceptando parcialmente las condiciones antropológicas, observables algunas veces, aunque su presencia ó ausencia no deba servir nunca para anticipar fallos, y aceptando asimismo las influencias del medio cósmico, telúrico y social, con lo que se humaniza de tal modo la ciencia penitenciaria, que el cuasi-contrato de León Bourgeois se convierte en obligación de solidaridad mundial.

		
		 

      
		DEGENERACIÓN POR HERENCIA
     
      
		 

      
		De manera, que en la génesis del criminal contribuyen dos clases de factores: el factor endógeno, y el factor exógeno. Esta, cuando menos, es la opinión de los sociólogos criminalistas, que si están disconformes en cuanto á la intensidad con que actúa cada uno de dichos factores, ya no lo están con respecto á reconocerlos como causas eficientes del crimen.

      
		Ahora bien: toda vez que la herencia directa y similar del criminal no se reproduce constantemente en los descendientes, ¿quedan éstos impregnados de algún modo, á consecuencia de la tara de aquéllos? ¿Existen causas que al malear la constitución orgánica ó psíquica de los niños, predispongan asimismo hacia la delincuencia?

      
		Sí. La impregnación que recibe el descendiente del criminal, entraña concepto degenerativo, es decir, un legado de agotamiento ó incapacidad para el esfuerzo sostenido, ó una predisposición que más tarde se actualiza en neuropatías ó vicios de nutrición.

      
		En cuanto á las causas exógenas mediadoras de degeneración, ya veremos muy luego con qué seguridad actúan en tal sentido.

      
      

      
		DEGENARCIÓN POR ALCOHOLISMO
     
      
		 
 
      
      
		M. Virgilio ha señalado la frecuencia con que se presenta la escrófula y la tisis en las familias de los criminales.

      
		Marro, Lombroso, Frigerio , Taverni y Magnan acriminan el alco-cuencia considerable del alcoholismo en los ascendientes de los criminales. Morel al estudiar los descendientes degenerados de los alcohólicos, formuló las siguientes conclusiones:

      
		1.º generación.—Depravación moral.—Excesos alcohólicos.

      
		2.º generación.—Borrachera habitual—Manía.—Reblandecimiento cerebral.

      
		3.º generación.—Hipocondría,—Melancolía.—Suicidios.—Homicidios.

      
		4.º generación.—Imbecilidad.—Idiotismo.—Esterilidad.—Extinción de la familia.

		
		 

      
		CRIMINALIDA POR HERENCIA
     
      
		 

      
		Y Feré por su parte añade: «Cuando se haya comparado la criminalidad con las degeneraciones, á las que está íntimamente ligada, se comprenderá, que si 2,873 entre 3,227 detenidos en las colonias penitenciarias, descienden de padres que han sufrido condenas, la criminalidad, es con más frecuencia que ninguna otra, una enfermedad de familia. Y si se relacionan esas asociaciones con las neurosis, enfermedades de la nutrición, etc., se verá que las presunciones en favor dé la herencia aumentarán en proporciones considerables.

      
		«Gran número de niños, dice Thívol son productos de un medio anterior. Continúan la tara nerviosa adquirida por intoxicaciones múltiples (alcohol, toxina tuberculosa, sifilítica, etc.)»

    
      

      
		EL MEDIO, CAUSA DE CRIMINALIDAD
     
      
		 

      
      
      
		A pesar de todo, es fuerza hacer constar que el individuo congénita ó hereditariamente propenso al vicio ó al crimen no recorrería su curso evolutivo en sentido de realizarse fatalmente en la dirección que le llevan sus predisposiciones; pero al intervenir del exterior otras concausas que, á similitud de fuerzas catalíticas, establecen atracción de combinación, estalla el proceso patológico, como un producto que de dicha reacción dimana.

      
		Ni el virus criminoide, ni la toxina tuberculosa han de desarrollar forzosamente toda la letal potencia que virtualmente encierran. Precisa, para ello, el fecundante estímulo de un medio apropiado, sin cuyo concurso quedarían virus y toxinas, ya en latencia, ya esterilizadas.

      
		Si las condiciones del medio contribuyen con su tantum etiológico al desenvolvimiento de un tipo morboso, todo lo que sea modificación favorable de ese medio habrá de repercutir beneficiosamente en la estructura del sujeto que en ese medio habita y de un modo simultáneo, en sus propias funciones.

		
		 

		
      OBSERVACIONES SOBRE EL MEDIO 

       

      
		Basta fijarse en las metamórfosis insólitas que se operan en los individuos al cambiar totalmente, y por tiempo indeterminado, el modo de vivir y el medio en que viven, para observar de qué modo tan palpable se justifica la íntima relación que existe entre las reacciones individuales y las influencias, tanto de orden físico, como intelectual y moral.

      
		Lo que no debe hacerse, so pena de caer en lamentables errores, es tomar como índice de variación, un plazo fijo para lograr las evoluciones deseadas, porqué el hombre no es organismo tan simple y material como una máquina, que permita graduar por anticipado las unidades de trabajo que pueda suministrar y la calidad de trabajo que se solicita, tomando pie de las calorías que en ello consume.

      
     
      
     

      
		CURACIÓN DE LA DELINCUENCIA
      
      
		 
 
      
      
      
		Tal vez por llevar la cuestión á este terreno tan positivista como elemental, los que estudian al ente criminal bajo el aspecto puramente antropológico son los menos autorizados á sentir fe en la reforma del mismo, porque se enquistan materialmente en la contemplación del historial de que aquél va acompañado, y no lanzan el rayo de su mirada hacia una lejanía de horizontes, llenos de promesas para muchos.

      
		Nosotros creemos en la posibilidad de atajar el incremento que va tomando la delincuencia infantil, reduciéndola á su última expresión; mas para esto es menester ir á secar sus fuentes de origen, sin perjuicio de aplicar al niño delincuente aquellos procedimientos de educación correccional más en harmonía con la índole del sujeto.

    

  
    
      
		 

      CAPITULO II

      
		 

      
		Las causas de degeneración
      
		Situaciones emocionales depresivas
      
		Casamientos consanguíneos
      
		Edad avanzada de los Padres en el acto de la fecundación
      
		El alcoholismo. La sífilis. Prostitución. Tuberculosis

      
		 

      
		Contemplad un monumento en ruinas. Los que un día fueron muros ciclópeos, arcos de exquisita elegancia y agujas tan esbeltas como sólidas, hanse convertido en simple espectro, cuya astralidad infunde en el ánimo del visitante, la más profunda melancolía.

      
       

      
		LA SOCIEDAD, DEGENERADORA
        
      
		 

      
          
        ¿Quién fué el alevoso agente que descargó su traidora mano sobre obra tan hermosa? No fué un agente; fué una conspiración de agentes; fué el tiempo, y quien dice tiempo dice todo un séquito de fuerzas, desde las más brutales hasta las más sutiles, cada una de las cuales, al pasar, se llevó un jirón de aquella obra arquitectónica.

      
		Esta imagen podríamos aplicarla á la sociedad presente en función de decadencia. La sociedad, como el monumento citado, está azotada por varias causas que influyen en la degeneración, y como consecuencia, en el desarrollo de la delincuencia de los niños; pero dichas causas, como aquellos agentes atmosféricos, pasan, imprimen su rasgo, dejan su huella, sin que en el momento de contemplar la ruina, podamos precisar el grado en que intervinieron para realizarla.

		
		
      
     

      
		LA EMOCIÓN Y EL CUERPO
        
      
		 

      
		¿Puede alguien determinar matemáticamente hasta qué punto influyó en el legado degenerativo, la situación moral de los padres en el momento de la concepción? ¿Se sabe de modo cierto la parte de miseria que pudo caberle al recién nacido, en razón del alcoholismo de aquéllos? ¿Hemos logrado indagar el tanto de morbosidad ó decadencia que la edad avanzada de los progenitores imprime sobre la prole? No. Nada de eso se sabe, pero en cambio se está en el secreto de que las susodichas causas paralizan la franca evolución del organismo, ó le retrotraen á tipos inferiores ó desviados de la raza hominal sana, atacando el proto-plasma en sus desarrollos.

      
		El estado emocional es un estado del alma que no puede producirse sin que en el acto cambie el estado del cuerpo y viceversa. Es esta una verdad ya tan fundamental, que la biología la ha elevado á la categoría de postulado. La solidaridad que existe entre todos los elementos que integran el ser, hace que los estados emocionales modifiquen el estado circulatorio, alteren las secreciones, ataquen profundamente los elementos celulares, y de esas mutaciones operadas en el laboratorio de la naturaleza humana, dimanan productos histológicos que gran número de veces adolecen de vicios de textura y de nutrición.

      
   
      
     

      
		LAS EMOCIONES GENERALES
        
      
		 
  
      
      
		Pero la situación emocional no se resuelve en constante identidad de efectos, puesto que al variar su naturaleza, varían sus resultados. La alegría, el amor, el sentimiento de euforia dimanado del gozo de vivir, cuando á la vida le acompañan motivos agradables, han de producir forzosamente situaciones fisiológicas muy opuestas á las engendradas por el dolor moral en sus variados y cambiantes aspectos; y en el dolor moral, revestido con los múltiples ropajes de las dificultades de la vida, y con las ansiedades y contratiempos á ella afines, encontramos una primera causa de degeneración.

      
		
        Les enfants du siege ofrecen en gran número trastornos de nutrición, y en particular, alteraciones del sistema nervioso.

      
      

      
		LAS EMOCIONES DE LOS PADRES
        
      
		 

		
        L'enfant du Jubilé fué concebido por madame de Montespan en una crisis de lágrimas y remordimientos.

      
		Y si se desean mayores datos de información, no hay más que ponerse en contacto con los padres á quienes cupo en lote algún hijo anormal, y preguntando acerca de la situación emotiva dominante en ellos durante el acto de la fecundación, ó en el período de embarazo por lo que afecta á la madre, seguramente se encontrará confirmado el hecho de haber mediado situaciones morales deprimentes. La experimentación ha comprobado, además, que la acción de las emociones deprimentes, así como los abusos en toda clase de excitaciones, ocasiona trastornos tróficos, y los análisis de la sangre de los neuróticos practicados en estos últimos tiempos por Reinet, prueban la influencia patógena de las perturbaciones nerviosas sobre la hematopoyesis. El citado autor ha dosificado la hemoglobina en 48 casos de histerismo, 36 de neurastenia, 5 de corea y 3 de epilepsia, y ha llegado á las conclusiones siguientes: Por término medio, los sujetos históricos no tienen más que el 72% de la hemoglobina normal; los neurasténicos el 75% los coreicos el 73, y los epilépticos el 74.

      
       

      
		LOS CASAMIENTOS ENTRE CONSANGUÍNEOS
        
      
		 

      
		Los casamientos consanguíneos se han incriminado desde hace mucho tiempo, atribuyéndoles acción perniciosa sobre la descendencia. Dechambre ha formulado conclusiones que cada día tienen más adherentes entre los sabios. Lagneau sostiene la misma opinión en la Real Academia de Medicina (27 septiembre 1894) y de ella participan igualmente Feré, Comby,  Le Gendre, Penot y muchos más.

      
       

      
		EL AMOR Y LA SUPERIORIDAD
        
      
		 

      
      
		Salvando las excepciones, que en toda generalización pueden hallarse, se observa que la simpatía ó la repulsión habida entre los cónyuges, influye asimismo en el producto de la concepción.

      
		Una tradición popular, adaptada por muchos autores, atribuye á los hijos ilegítimos mayor agudeza de inteligencia, belleza y salud, que á los otros, porque son «los hijos del amor». Don Juan de Austria era superior á Felipe II. Vendôme á Luis XIII; y cuando los padres se tienen aversión, prodúcense formas físicamente desagradables y con mentalidad deficiente.

      
		El alienista Marro ha puesto en evidencia otro factor, y es la edad de los padres en la época de la generación, siendo su parecer que la desconfianza, el egoísmo y la circunspección de los viejos, se transmite correlativamente á la prole.

		
		 

      
		EL ALCOHOL Y LA DEGENERACIÓN
        
      
		 

		
				
		 

      
		***

      
		 

      
		Llegamos á la causa entre las grandes causas de los fenómenos de degeneración: el alcohol.

      
		He ahí el monstruo. Y no es de ahora, lo ha sido siempre, pero nunca como en estos momentos históricos se llegó á profundizar el alcance de sus efectos devastadores sobre la raza.

      
		«Joven, decía Diógenes á un muchacho estúpido, tu padre estaba bien borracho cuando tu madre te concibió». Y es que en aquellos remotos tiempos, ya se había observado el enlace de este vicio con la miseria mental y moral.

      
		Actualmente los pareceres se muestran unánimes en considerar al alcohol como el factor más poderoso de degeneración.

      
		No existe país civilizado que haya dejado de levantar su protesta contra ese fatal tóxico de la inteligencia. Por todas partes se hacen trabajos encaminados á suprimirlo, y es tanta la convicción que sienten los corifeos de esa cruzada á favor de la abstinencia, que ni siquiera se admite por la generalidad el alcohol alimento defendido por el doctor Duclaux, fundándose en que aun siendo la fórmula químicamenteexacta, jamás será Socialmenteverdadera.

      
		Frigerio, Marro, Lombroso, Taverni y Magnan acriminan el alcoholismo de los padres, y Vaucleroy señala les enfants du dimanche,que traen huellas irrecusables de la intoxicación alcohólica de sus progenitores.

      
		Algunos especialistas que han dedicado gran parte de sus actividades á investigar, entre la hilera de descendientes del alcohólico, la suma de tarados que en la misma se produjo, aportan datos muy elocuentes.

      
		Legrain ha seguido cuatro generaciones de bebedores en 215 familias— en total 814 individuos—y estima en 32’60 por 100 el detritus social por heredo-alcoholismo. La doctora Luisa Rovinowitch dice que el 48 por 10 de los jóvenes criminales que han pasado por el despacho de admisión en Santa Ana, eran nacidos de padres alcohólicos.

      
		El doctor Rodiet, basándose en los trabajos del profesor Deunne, médico del hospital de niños en Berna, clasifica los descendientes de los alcohólicos en las categorías siguientes: «O bien el bebedor engendra un bebedor que desde la infancia será arrastrado á la borrachera, ó el bebedor procreará un dipsómano llevado á los excesos alcohólicos intermitentes Y ó lo más frecuente, ocurrirá que la tara hereditaria se manifieste por accidentes nerviosos: histeria, epilepsia, diversas formas de locura, y sobre todo, la degeneración mental en todos sus grados».

      
       

      
		LA SÍFILIS
        
      
		 

      
      
		En parangón con el alcohol debemos colocar á la sífilis. También el virus dé esa dolencia ejerce terribles y desastrosos efectos en la organización humana.

      
		No es este el lugar á propósito para escarceos científicos que conduzcan á defender, por medio de estadísticas, el tanto ó el cuanto de resistencias individuales y de contagios que se suceden diariamente. Concretémonos á consignar los hechos que brotan de la experimentación clínica, y á unir nuestro modesto parecer, al de la legión de prácticos que afirman la posible transmisión sifilítica á través de la valla placentaria, y que desde los tiempos del historiador Tizio hasta nuestros días, se han encargado de poner en evidencia infinidad de casos.

		
      

      
		LA SÍFILIS Y LA PROSTITUCIÓN

      
		 
 
		
		Y aun suponiendo que la inoculabilidad no fuera cierta, lo es el legado degenerativo patrimonio de una fecundación ó gestación impura, y que se manifestará más ó menos tarde, bien sea en lesiones de textura, en desarrollo inarmónico de los centros nerviosos, ó por medio de manifestaciones patológicas en los órganos y sistemas.

      
		 

      
		***

      
		 

      
		El principal vehículo de propagación de la sífilis, lo constituye la prostitución, y contra esa llaga social, posiblemente remediable, y de tan elevado interés como la extinción de la tuberculosis y el alcoholismo, deben acudir sociólogos é higienistas en perfecta compenetración con los Gobiernos de cada país.

		
		 

      
		CAUSAS DE LA PROSTITUCIÓN
        
      
		 

      
		La sífilis, á la vez que la prostitución, aumenta en vez de disminuir. Según Ryan y Taibot, existe en Londres una prostituta por cada siete mujeres, y en Hamburgo una por cada nueve. Castiglioni ha encontrado en Roma la proporción de un 33 por 100. En el espacio de 20 años se elevó en Berlín desde 600 á 1,653, y según recientes estadísticas, la cifra de las prostitutas que existen en París asciende á 120,000.
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		(52) El origen de esta institución ha sido expuesto por Federico Tanlier en su Vrai Livre du peuple. Grenoble-París, 1860, pagina 281. (53) J. Dorado: Revista de Legislación y Jurisprudencia. Madrid. Año 1908.


      
		 


      
		(54) El esbozo de patronatos para la protección á los niños que existe en España, substituiría perfectamente á la institución de los probation officers, siempre y cuando se ampliaran sus facultades, covirtiéndoles en legales servidores d« la Justicia; pero debemos reconocer que actualmente, no hay bastante opinión formada para dedicarse con entusiasmo esta noble empresa de regeneración social, siendo preciso, antes que todo, desarrollar el ambiente apropiado que aquí nos falta.
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